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EL DESLINDE DE ESTOS MONTES COMUNALES. 

Llegó la hora verdaderamente so-
lemae y trascandeatal del desliude de 
estos moates comunales: iiora que pue
de ser dichosa y íel z para esta pueblo 
si operacióa tan grave é importante sa 
realiza ateniéniose estrictamente á la 
ley; para esto no bista la notoria rec
titud é ioiparcialidad del respetable fun
cionario facultativo encargado di hacer 
y dirigir las operaciones. Ei indispensa
ble que por la administración municipal 
se preste una ayuda ó cooperación ac
tiva y eficaz, tanto para facilitar Ips 
muchos ó impori.antes datjs que existen 
«n el archivo del Ayuntamiento y que 
acreditan y justifican deb damente, que 
todos los terrenos montuosos incultos y 
atochares que existen en esto término 
son y pertenecen legítimamente á este 
común de vecinos p)r virtud de justos 
ó indissutibles títulos, cuanto pira faci
litar también íos muchos é importantes 
datos que así mismo exi^t^n en el ar
chivo del Ayuntamiento y que justifican 
que los terrenos m )ntuosos que hoy po
seen ilegal mente muchos falsos propie
tarios, AQ les .{^ec^emJ.,ri^a>MH^i >^Xct» 
han pertenecido jamas á sus qausaat'es 
<J antecesores. 

Ei^tre los datos á que nos referimos 
pa.ra acreditar la falsa í>osesióa da los 
supuestos propietarios, regístrese el 
ansfíllaratniento formado én-e! año 1864 
cuando ya tenia valor importante el es
parto, y se verá que ninguno ó muy ra
ro a tai I laró ó̂ tenia amillarada ni una 
fanega siquiera de terreno inculto ó 
montuoso, Todos los terrenos que figu
ran en dicho amillaramiento en favor de 
piEirÉicularea no son mas que de riego, 
secáho y arenales. ¿Gimo s; comprende 
que en los años 1863 y 183 t e n que tó-
üia un valor importante el espirto, cual 
era el di cinco pesdtas el quinial caste
llano, no se amillarase ningún particu-
Jar, trozo alguno de terreno atochar? 
Por la seaoilla razón de-que ninguno 
poseía terrenos de dicha clase. ¿Dasde el 
citado aiSo da 1861 á quien se los han 
comprado los Dropietarios esos terrenos 
atocharos? A ros particulares no puede 
ser, y no es. porque no los tenían ni po
seían ninguno; luego si no ha sido como 
no ha podido ser la adquisición de par-
tjculare.s, tendría que liaber sido de al
guna entidad ó Corporación pública ú 
oficial. ¿Cuándo ni en virtud de qué ley 
ó disposición superior, el Ayuntamiento 
que 65 el representante del comua de ve
cinos,legítimo dueño y poseedor de estos 
montes atochares, ha vendido ni á quien 
ni coa que formalidad legal esta clase de 
terrenos? Nunca, jáqaás. Niel Ayunta-
miento ha hecho venta ó cesión alguna 
•de tal clase de teríenos á nadie, y en la 

suposición deque lo hubies? hecho, lo 
cual no creemos, tal venta ó cesión, se
ria de hecho y de der.^cho, nula, clandes-
t ini é ineficaz en todos conceptos y á 
todas luces. 

Otro documento importante y que ha 
de ilustrar mucho la cuestióu respecto 
4 la posesión ilegal que tienen varios 
particulares, es el libro Registro que 
existe en el Ayuntamiento ds esta villa, 
y que se abrió en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 10 de 
Febrero de 186"), en el que se concedia el 
plazo de seis mê ês para legalizar las 
roturaciones arbitrarias hechas en los 
montes comunales. Eadich) libro que 
está cerrado, terminado y autorizado 
legalmente por los funcionarios compe
tentes, constan ua i iafiaulad de trozos 
roturados p)r muchos piriiculares, coa 
su cabida y linl'íros correspondientes, y 
entre estos linderos qua smi l abm y de-
signabm los mismos roturadores, api-
recen couátantemente y o n gran re
petición los montes comunales. 

Pues bien, esos raism ŝ montes co
munales con quienes lindaban en el año 
1865 los propios roturadoras, y que ellos 
dtísiguabin com) límite dj su nueva 
projj]í.d,t;d^, ,̂ ,0ü., .1.ÍS .li'ij h^y qui-sraa 
apropiav'«e. i 

^ Ja Cuando aoí^. y de quien han ad
quirido ésosmootes comunales, con quie
nes úonfesaban esplícitaraente que lin
daban en el año 1865? 

Di nadi¿, ab3olutanQ;3nte de nadie. 
Pretenden atribuírselos usurpándolos al 
común de vecinos Para legalizar al pa
ree u- la usurpició i han amañado y fal
seado las tísorituras pjr medio de tras-
ferencias, a tiracióo de linderos, en
sanches, expadientes posesorios etc. etc. 
pero todo eso es falso, supuesto, nulo y 
vicioso; y como tal, puesto quesu^ob-
gito es burlar la ley y falsear la verdad, 
uo puede prevalecer ni subsistir, ni darle 
importancia ni eficacia legal alguna. 

Creemoí que ya que se trata de una 
oparación tan grave, solemne é impjr-
taute, y á la vez también costosa para el 
Estado, que sería muy conveniente que 
tanto por el Sr. Ingeniero Jefe de Mon-

[ tes, como p^r la Comisión» del Ayunta
miento, que se fuese tomando nota bas
tante detallada, cada vez que se fueran 
presentando títulos ó documentos noto
riamente viciosos ó ilegales, hechos en 
fraude ó menoscabj de los legítimos de-
rachos y propiedad do este común de ve
cinos, á fia de someterlos y denunciarlos 
á las Autoridades y Tribunales compe
tentes para Jos efectos que procedan en 
el órdeu-admjnistrativo y criminal. 

Hemos sabido con verdadero diugusto 
que algunos'jinfalices propietarios de tier
ras dé labor, la mayor parte roturadas 
y pertenecientes, por tanto, al común de 
vecinos,que contagiados por el mal ejem

plo, ó inspirados por una codicia ó am 
bioión notoriamente injusta,se están dan 
do prisi á adquirir certiflciciones de te
ner amillarados desde el año 1884 algu
nos terrenos montuosos, para ostentar 
ese importante y ridículo título en el 
acto del deslinde. ¡Dasiichados! ¿Si cree
rán esos pobres hombres, que el deslinde 
es alguna boda ó juguesca pira repartir 
ó reconocer bienes ó derechos á quien no 
los tenga? ¿EQ qué cabeza medianamente 
organizadi ahi confundir un certificado 
do tener uno amüiaradi un íirreno cual 
quiera, con ua título de propiedad que 
sea legal y á laf vez legítima? ¿Qué otra 
cosa significa el amillaramiento mas qua 
el mero hecho de inscribir en este docu
mento, ó sea libro de riqueza lo que dice 
una pjrsona qu6pDsee?¿De dónde, cuan, 
do, ni en qué ley, da propiedad ni pose_ 
sióa una certificación de araillaramiento_ 
Creemos ocioso y hasta impertinente ra-
zjntir ni siquiera discutir sobre este par -
ticular. 

Cuanto á las certificaciones posesorias 
en que fundan su titulación varios su
puestos propia'arios, pensamos que es
tando como estü clarísima y terminante, 
la R'ial Orden de 4 de Abril de 1883, cotji» 
íiriuadA p»r ^OüsttwjtojufUpPUÜea*íia Úaí 
Grabierno, no se le dará mérito ni impor
tancia alguna en el acto del deslinde, y 
se coüsiderarán como documentos no 
presentados por no tener eficacia ni valor» 
alguno en derecho/reflriéndose á montes, 
según en el preámbulo de la citada Real 
orden terminantemente se consigna. 

Otro medio en el que se pretenda 
fundar el derecho y la propiedad sobre 
los montes son los censos, pero sobre este 
particular escribiremos artícnlo aparte 
en otro número. 

Por último, decimoíy no nos cansa
remos de repetir, qua tratándose de ope
ración tan grave y trascendente cual es 
el deslinde, todos los vecinos y funciona
rios áquines inspire el buen deseo y la 
buena lé, deben cooperar con verdadero 
interés, actividad y eficacia, á que esa 
obra monumental sea el producto de la 
ley, del derecho y de la verdad depurada 
y acrisolada sobre el terreno; porque do 
este modo, y solamente así, es como po
drá verse y resplandecerá la justicia, que 
deba ser la aspiración común de todo 
pecho noble y honrado. 

UCVa • • 

Luzca la antorcha, laminoso faro 
De paz V libertad y bienandanza, 
Cuyo foco benéfico y preclaro 
Vemos ya apa'ecer.en lontananza. 
T a lov nos dé su bienhechor amp.iro 
c'onfortírdo á la vez nuestra esperanza 

..% 
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T ioi-mciiiDs con base duradera 
Libres tlol cacúiuisiiiu, nueva era. 

Nada importa que espúreos y villanos 
Ilijoí uaíoari, ó bien advenedizos 
E.uiiloá de Caín: inls inhumanos 
Más avarientos de impiadad mestizos 
Vaini)irüS ({uieron ser do sus hermanos 
Ba-ialosen principio movedizos, 
Que absorven y en su gran poderse encierra 
-Uiqueza, libertad, esparto y tierra. 

Si de Abel nos persigne el negn) sino 
Perdiendo, no la vida, la riqueza, 
Serlorio nos enseña el gran camino 
Redentor de vandálicas vilezas, 
(¿ae en breve hará cambiar nae-stro destino 
Inculcando en el ahna sus proezas, 
Y el araiaíjue aunará nuestra venganza 
Será el severo íiel de la balanza. 

Con él, que es la razón y í'é y constancia, 
Uniéndose al valor (lue nos alienta 
Rompámosla cadena da ignorancia 
Vil pedestal dó el detractor se sienta, 
Si n<) so:nos los hijos de Numauda, 
Ni iiéroeá (jue luelien on*da lid sangrienta 
<̂ on la espada legal héroes y Cides 
Sumos parii triunfar en buenas lides. 

.Morirá en nuestro pueblo el caciipiismu 
(Jue sonó la es|>era(la redención 
Y C'tn él el tiránico cinismo 
.Modelo de perfidias y aínbición, 
Mezclando con su ini'ame rigorismo 
lk'\ común interés la destrucción: 
Vil ailnnnisíración, ág'ios y ainai~ios 
Cansa fecunda de copiosos daños. 

Cesarán en Tabernas los sayones 
•Que ilusos sm piedad uos escarnecen, 
Ño lia menester el pueblo de santones 

Los hijos de Tabernas son leones 
Que pasado el letarg'o so embravecen, 
Y el día que de furia se revistan 
No habrá diques que su ímpetu resistiin. 

No habremos de ejercer villanas artes 
iNi acciones abusivas ni crueles. 
De atochas formafemos estandartes 
Del ()átrioainor al juramento fieles, 
Kazón y ley serán los baluartes 
Que en la ii I marcarán nuestros laureles 
Animo, unión hermanos y nobleza, 
Que la semilla á germinar empieza. 

J. Gonznloz Molina. 

a i BR&GERO DH TABERK&S-

Knjnga tu amargo llanto, 
Deshecha tu dura pena 
(|ue vá á romper tu cadena 
hl sufragio universal, 
Y 9i algua señor se opone 
<tuiado por su egoísmo, 
Dile que vas por ti mismo 
Tu voto á depoaitaf. 

Que no logren engañarte 
Levitas de negra historia. 
Mira que foda;|su gloria 
Seria el verte morii-, 

/ Y sabe que si un osado 
Traía de pedirte el voto, 
Ks poniue tiene aFgun coto 
O lo pretende adquirir, 

Ya (jne la ley le autoriza 
A nombrar rcpresentanle. 
No nombres algún tunanta 
He esos que conoces yá; 
Mira que aun cuando te ofrezca 
Un porvenir venturoso, 

Es tan malo y a*nbicroso 
Que á labrar tu ruítfa vá. 

No te fies de nuiguno 
Que el turrón haya probado 
Por(|ue estando arregostado 
Jam is podrá serte ñel; 
Y si ha de andar entre asuntos. 
Con buenos ó mides modos. 
Ha de untarse hasta los codos 
En los panales de miel. 

Aplica el sano consejo 
Si Ui estimas oportuno, 
Y no votes con ninguno 
Qu^ demuestre! su ambición; 
Y;i ([ue la ley del sufragio 
Te conce le ese derecho, 
Usa de el; pero en provecho 
Solo de tu salvación. 

Miguel MfjdoUll. 

NOTICUS Y COIÍENTARIOS. 

/?ieíí(;cíu*í/oí.=Saludamos atentamente al 
Sr. Ingeniero Gefe do Montes de esta provin
cia D. José R. Incharraundieta, el cual se 
encuentra en esta potilación con el obgeto <lo 
verificar el deslinde de estos montes comu
nales. Las relevantes dotes de notoria ilus
tración, rectitud é imparcialidad que concur
ren en el Sr. Ingeniero Jefe, son, garantía 
dei acierto, y prenda segura de que las ope
raciones (pie esiá practicando y ha de prac
ticar, hai> de dar písr resultado ¡a verdad, q«e 
es lo que se anhela y apetece, y caiga el que 
caiga. No estamos poseídos ni inspirados por 
ninguna mala püsióa, ni la raayoria cuerda 
y sensata de esle pueblo, tampoco lo está. 
Con el examen y re.',onocim¡ento de los tí
tulos que se vayan presentando, se ha da ver, 
observar, y en su dia resolver, quién y por 
qué razón posee montes atochales, los cuales 
todos sin escepción algunafian poseído y apro-
proveohado desde tiempo inmemorial y sin 
iuterrupciüu este común de vecinos, hasta 
hace muy pocos años en (jue algunas perso
nas particulares se los han apropiado, sin ha
bérselos comprado ni adquirido de nadie. 

Be forma que con tales antecedentes, que 
son ciertos é indiscutibles se puede asegurar, 
repetir y afirmar, qim la posesión que ostenta 
la ilmensa mayoría de los mal llamados pro
pietarios de atochas, es abusiva, viciosa é 
ilegal, y, por tanto, no puede prevalecer ni 
prevalecerá, sean cuales fueren las astucias 
ó malas mañas de que intenten valerse: y sí 
nó al tiempo. 

Escándalo tj vergiienza.—Hemos sabido con 
verdadero asombro é indignación, que todos 
los Concejales que cesaron en 14 de Septiem
bre último, han hecho escrituras simuladas 
de venta da todas sus fincas á varias perso
nas. Como el hecho es cierto, se nota á pri
mera vista (lue todbs los individuos de una 
Corporación municipal, inmediatamente de 
cesar en sus cargos, enagenan ó .suponen que 
enagenan todos su-s bienes, sin duda para 
quedarse insolventes y eludir responsabili'da-
(ies administrativas, que temen les sean im
putadas y exigidas. Se pre'sta á muy tristes 
y sabrosos comejatarios tan extraño proceder, 
nuevo en la historia adininistraiiva de este 

j i-ueblé. ¿THU graves é importantes son las 
responsabilidades,que temen les sean exiji-
das. cuando para eludir su efecliiídad simu
lan la venta de todos sus bienes por medio de 
escrituras públicas? Hay motivos racionales 
y fundados para creerlo así, apoy¿^ndose en 
ios mismos hechos realizados por'los propios 
interesados. 

Jamás se ha visto en este pueblo una co

sa semejaivte ni parecida; y demuestra á la 
simple vista sin necesidad de profundidades 
ni disquisiciones, que cuando han dado un 
paso tan trascendental y verdaderamente es
candaloso, su conciencia ó la de sus inspira-
dor'*s les arguye graves y tremendas respon
sabilidades (pie inútilmente pretenden burlar 
ó eludir. ¡A ([ue comentarios tau tristes y 
sombríos se presta la conducta de los ediles 
(jue han tenido en sus manos y bajo su ad
ministración el manejo de los sagrados fon
dos del pueblo! 

Tardo ó temprano se investigará la con
ducta administrativa y política de cada cual 
y sellará justicia; sin (¡ue sirvan para bur
larla, los medios ilegales y reprobados (lue 
neciamente se hayan puesto en práctica. 

Gracias.—Se las damos al Sr. Alcalde 
por haber autorizado al mismo interesado á 
quien perjudicaba, para ({ue componga la 
cañería rota de la calle de la Luz, y cuyas 
filtraciones perjudicaban en la casa á qu(i 
aludim03. Sin embargo, hace ocho meses que 
los danos y perjuicios existen, y el Ayunta
miento anterior, faltando abiertamente á sus 
deberes, no (piiso componer como era debido 
y de su obligación dicha cañería. Verdad es, 
que gastánd()los faltaban esos fondos para 
otras cosas, que todos sabemos, y que esta
mos dispuestos á decirlas á poco trabajo. Pero 
en fin, no hay bien ni mal que cien años du
ro, y ya cayeron de su pedestal los ídolos de 
barro, para no levantarse jamás del polvo, ni 
salir del abismo á (¡ue les han conducido sus 
torpezas, desaciertos é infamias. 

Cereales.—Siguen sostenidos y con ten
dencia al alza los precios de los cereales en el 
mere 1 lo de esta población, no obstante la 
buena sementera (¡ue se está verificando. El 
trigo se cotiza de 42 á 44 real's; el centeno 
de 30 á 34; la cebada de 24 á 2 5 y el maíz do 
22 á 24 reales, según clase. 

Espartos y í/í;«íia.9.=ftogamos y recomen
damos de nuevo al Sr. Alcalde, (̂ ue procure 
pagar todo lo antes posible la sagrada deu
da que tiene corttraida el Ayuntamiento con 
los j<»rnaleros y carreros, (pie prestaron su 
trabajo personal en la conducción á este pue
blo de los espartos (|ue fueron detenidos por 
la Comisión del Ayuntamiento gji virtud del 
acuerdo de 27 de Julio último. Bien sabemos 
(¡ue en el presupuesto no puede haber con
signación para ese gasto. Pero esto no debe 
en manera alguna ser obstáculo para que se 
pague á la mayor brevedad una deuda tau 
sagrada; pues los piíones y carreros están ca
reciendo de las cantidades que se les adeu
dan y que neíjesitau para su subsistencia, 
Como no hay consignación, basta conque el 
Ayuntamiento reconozca el crédito, acuerde 
el pago, y se haga efectivo en la Depositaría 
por medio de la correspondiente nómina, y 
cucindo se haga algún presupuesto extraor
dinario ó el adicional, se legalice en la forma 
que establece la ley de contabilidad. Se com
prende que no se verifique un pago por 
legítimo que sea como es eMe que sa trata 
cuando no haya dinero; pero existiendo como 
uxiste una resjiotable cantidad verdadera
mente sobrante en el arca municipal, no se 
esfdica. uí se comprende que se dilate 
el pago de obligaciones lan respetables 
é ineludibles. Asi es (¡ue confiamos en que el 
Sr.Alcalde dispondrá lo que sea conducente y 
necesario para realizar y hacer efectiva cuaii-
to antes tan importante obligación del Muni
cipio. 

Ya empiezan.—Con motivo de la operación 
primera del deslinde practicada el dia 6 del 
corriente, suscitóse utia acalorada pelotera en
tre los pseudo-propietarios y algún indivi
duo de la Comisión popular gestora. Cariapon-
tecidos aquellos aprovechadores de lo ageno.a 
la vista de la formalidad y aun gravedad 
del asunto, escupieron su hi^ por un sobaco, 
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ya que otra cosa no puedeu hacer, protes
tando iiUer se mas por miedo iiiie por ver
güenza. 

Sobresalió por sus palabras, Mister Prin
gue, aunque con bástanlo dificultad por su 
desgracia. 

Morosidad.—Quéjanse los maestros de (Mf-
cuela de esto pueblo, de que no se les pagan 
los haberes devengados do dos meses á esta 
parte, lo cual no nos extraña, liado el ac
tual estado en que se encuéntrala adminis
tración municipal, llospccto á los maestros, 
cuando no es pascua; en ciianlo á lo otro, 
queda la esperanza de la enmienda, siquiera 
no sea tan brevemente como se desea y con
viene. 

Nos alegramos:—Hállase completamente 
restablecida en su salud, la respetable Seño
ra D.* Natalia Delgado, después de una t;no-
josa enfermedad quo la ha tenido postrada 
largo tiempo. 

mimoLM/sií iOjem 

YAfllEDADES' 

OHANZON£TA. 

(IMITACIÓN Á HARTZEMBUSCII.) 

iiiiiid()aiiM!),lw,iPÍi)Fi)Fiyi, 

'Mi.iesliniadp amigo i'éKnmdo: 
disptjnsainé quo te incomodáis 
pero como eres amigo 
y biet\jcoaa2iso-u» íW4i*r 
te d^ i^ ¡íp\niífiistújn • j Í -; 
un pasaje contándole. ,., , . 

Estando una vez en Séoiltá 
que por cierto era un miércoles, 
sí ^0 íñe' éhgaña' la memoria • 
*e| veihticuátpo do Noviembre-
en que hubo tantos héroes 
de la fonda de San. FráMÍsco 
en quo estaba alojándome, 
salí una mañana temprano 
la población á rícdrrer: 
La plaza de la Encarnación 
vi. que me la quise córner 
porque estaba guapa y repleta 
(le viandas en un redondel 
Vi la mezquita catedral 
de los musulmanes origen 
al rey don Fernando Zarcero 
en un alazán cordóves 
y á sus pies el rey Almóladiti 
las laves enlrega)>dóle 
do aauella cuidad árabe: 
á la Giralda subóme 
y desde sd alto chapitel 
que con las estrellas cómpite, 
vense ías estensas llanuras 
y la caudalosa corriente 
del famoso Guadarquivir, 
y como acinados montones 
las casas de la población 
que en grupos ó barrios componen 
la capital mas pintoresca 
que en la Beti<:a se conoce. 

Me fui después á las delicias, 
y aunque estaban los arboles 
deshojados y sin verdura 
cotno CH efiavierno acontece, 
me acoti^odé eii un canapé 
miiy áteató á reconóper , -, 
la belleza de »as járimes "-^ -
y á aspirar sus gratos olores. 
La Torre del Oro/á üt 
y el naranjal de los Barbones 
Vi la labrica del tabaco 
por tarjeta que dkrónme 

pues la entrada no se permite 
sitío ájente de alto cópele. 

Paso después á la Car luja, 
también ¡¡or favor ({ue hizóine 
un amigo, de una tarjeta, 
y un mozo, badel ó cóaseijt; 
la estensa y magna fabrica 
fué con calma enseñándome. 

Visité el palacio arúbe, 
obra (juizá de los Gómeles 
ó zenetas ó abuncírrajes, 
(pie para el caso no compele, 
)/ en su confuso laberinto 
no te estraño (pie lo confiese, 
sin hallar por donde A'ÍÍ/ÍV 
mas (pie perdido me encúnlre, 
y gracias ámi buen caballero 
que encon^pomfiso i'i>ii¿(>'íit) 
lie aquella rmgñír confusión 
m& scktió despidiéndome; 
pero si otra yetalÁlckzir 
adrede, ó por caso cóloiere, 
no entraré, sin ([uo dos bedeles 
por donde uu'iia.i ÜÍO acó^npañm. 

De prisa á mi tonda marchaba, 
pues ya iba oscureciéndose, 
cuando una ióvtmmay hermosa, 
tina, ante mi parándose, 
una de aquellas maeárenas, 

que van á caza de nóveles, 
me dijo quo le acompañara, 
con su brazo brindándome. 

Fuimos al pasco de Hércules 
solo do amor hablundóie; 
le eché una perra do allánmces, 
y agradecida á nú proceder, 
([ue de mi no se apartaría 
con voz gachona dijóiv.e. 

Pero hete acpií (jua un mozálvete 
cou eJla sie Uá á cómcer. 

' y inas lijera que itr) délfin 
von el otro marchandóíe 
mí estimadísima pareja, 

,. me dejaron mirándoles, 
r/V .elJotSjine •miraban también 

i]nnil(lí(3(/5 burlándose, 
rara acallar mi espiritu 

y tranquilizar mi coraje . 
al teatifo á ver la t>per(t 

¿ titulada los ñigénoles, 
me marché cantando bájico 
renegando de mi {consorte) 
Me fui cuando se concluyo. 
y en la fonda esperándome 
estaba el fondista impaciente; 
cené bien; después me acosté, 
y en la imianta macarena 
pensando, á la postre dórmine. 
Por tanto, estimado Fernando, 
permíteme (pie te aconseje 
si; alguna Vez vas á Se'villa, 
á joven (jue use pañolones 
nunca la creas, auufpie te diga 
que te ([uiere, ni la convides. 

J. (ÍONZAI.KZ .MOLINA. 

•Hn>iiait>É»inKiaBffaiiwtwfcT3rihgfia(')i,»iiMt; 

A . . . . . . 

SO.NCTÜ 
Es el tipo moreno, nii nuirciia. 

El mas gracioso ([II;Í los oju.s miran, 
líljazinin, e! ciavol y la a/iiciía, 
Knvidía por sus pi'talos respisMii. 

La i>laiii'a UÍUÍ con su !a/; ji-T îia 
Y los iücoros (¡u:; ¡taiisiuios gi-.'au 
Del brillo de sus ojos S(Í relii'un 
Sin poder ocultar su ruda pciui. 

Decirle al dosdichado i[i:e no crea. 
Qaa el mismo Dios (lUi! ci t tiiverso riit> 
En conteniplar su rosti'o so i'ccrea; 
Y si sabí! (pie á un baile se dirip; 
(Kie do ella vaya en po.-í y (puí ía vea 
Y si baila rigodones, (pie so, iije. 

M.'M. <;. 

CUENTO EPIGIIAMATICO. 

Para ir auna Romería 
Do! [)ii(!()lo <\fí Sant'í ¥•''. 
i'idóíuj i.i;: a.;ii¿\) ua iii<i 
Un burro que le negué: 

Pero en el mismo momento 
Do asegurarle no estar, 
Quiso el Cielo (]Ut-; el jumento 
Priticipiase a rebuznar. 

Y el me dijo: mii(!Íio e\traño 
Lo que V. quiere afirmar. 
Cuando estoy si no me engaño 
Oyéndolo rebuznar. 

Y yo extraño, |)or mi fé, 
Al punto le respondí; 
One a un borrico lo (íé usté „ 
Mayor crédito (lue á mí. 

Miguel Pastorfido. 

ANTE EL FÉllETaO DE UN NIÑO. 

Angí"! de paz y de amor 
en la tierra sonreía.... 
era iiimeusa la alegrja: 
de pronto se oyó un rumor 
de dulcísima armonía. 

Eran Querubes; bajaron 
y por mandato de Dios 
al cielo se lo llevaron: 
himnos de gloria entíiuaron, 
suspirando mas de dos. 

Sus padrea, llanto prolijo 
vertieron y verterán 
sin cesar, porque do fijo 
siempre recuerdos de un hijo 
lágrimas arrancarán. 

Y auuípie saben qmí lo tienen 
en la celestemansión, 
lágrimas que se contienen 
bajan rápidas y hieren 
en medio del corazón. 

.MARIANO ALVAREZ, 

C E R A . 
Se suministra de .escelente calidad para funerales, novenarios, 

misasde vigilia,cabodeaño, etc. etc., a precios módicos y con
vencionales. También se vende ai por menor, en lodos tamaños y 
clases. 

Dirigirse á Robustiano Liria. 
Calle de los Jardines.=-Tabernas. 

ALMEBÍA.—IMP. DE ALVAREZ. 
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EL DEFENSOR DE TABERNAS. 1 
SECCIÓN DE ANUNCIOS. 

LA FEDERAL 
/ 

GRAN FABRICA DE PRODUCTOS GERAMlC OS 
DE 

ñfllli áPlBIGIi Cñliif BI 
F U N D A D A E N 1 8 7 9 . 

En esta fábrica se hacen toda clase de trabajos, conforme á los últimos 
adelantos del arte. Especialidad en basijeria garantizada y á precios equita
tivos. 

Calle de la Fuente, 27.-Tabernas. 
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GRAN AIMACEN DE QUINCALLA Y COLONIALES 
AL POR MAYOR Y MENOR, DE 

ROGELIO FERNANDEZ MARTÍNEZ 
Tabernas. =CalI« de la Travesía. 

DULCES. 
Se veadeQ de superior calidad, del mas esquisito gasto y apre

cios verdaderameate reducidos, en la acreditada 

CONFITERÍA DEL CASINO 
DE 

C A N D / D O J A É N S O L A . 
Taberaas.2=Piaza de la Iglesia. 

immm CARPITERU 
DE 

HERM4HOS, 
En ó;St0 taller se jFsaUzan á la mayor brevedad y con esmerada per

fección, toda clase de trabajos que se encomierideTi. 
Plazuela de los Arcos<=TaberDas. 
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